
' ' 1'• .. 

., 

· .. , ... ·. ·~ " 

. ~ 

., . . . 
• 1 .. ... . . . 

· ~ 
1 

1 • 

SEMARNAT 
SFCRFTARfADE !' 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS Ni\TU'RALJ::S 

ASEA 
1 

AGENCIA DE S(CURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENH 

1 .. ,, 1 '1 

Agencia Naciona¡ de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16789/2017 
Ciudad de Méxido. a 20 de diciembre de 2017 

"2017. Año del Cente;Jario de la Promulgación de la Consrit'ución Política de los Estados Unidos Mg(icanos" 

C. ANDRO IGNACIO HERRERA ANGELES 
.SERVICIO ANGE~ES DE PURU~GUA, S.A.·DE C.V . 

PRESENTE 

,, Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora: o9/LUAÓ'253/02/1 7 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Med~o Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo s~.:~~esivo Jla AGENCIA. el día 2 2 
de febrero de 2 O 17 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecti6n y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en SU· carácfer de representar::te legal del establecimiento S~RV.I~IO ANGELES DE 
PURUAGUA. S.A. DE C.V., ESTACION DE 'SERVICIO 6017, con ub1caC1<:m en CARRETERA 
JER~CUARO A TARANDAÓJAO ·KM. 11. LOCALIDAD qi' PURUAGUA, 'MUNICIPIO 
JERECUARO, ESTADO DE GUANAJUATO. CODJGO POSTAL 38570, en lo sucesivo el 
REGULADO. tramita Licencia · Ambiental Ünica · C~AU). Una vei evaluada la información 
presentada, y 

' .c O N S 1 D E ~ A N D O 
'l ,, 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es com¡:Yetente para revisar. evaluar y 
resolver sobre la Licencia Aml:>iental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

' del SeCtor Hi&oéarburos.:: .. ' · • 

11. Que el día 2 2 Gle febrero de 2 O 17 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Únjca para el establecimiento SERVICIO ANGELES DE PURUAGUA, S.A. DE 
C.V .. misma que fue registrada con m:tmero de bitácora 09/LÚA0253/02/17. 

111. .. ~ue e.l d~~ O~ de, septie~~re de 2017 se r.~cibió en o~~ia!í~. ,de ye.rt~s de 1~ AGE~~IA 
1nformaC1on complementana para la evaluac1on de la soliCitud de LicenCia Amb1ental Un1ca 

4Y 
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"ASE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGíA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos · . . 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

i 1 , 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16789/2017 
Ciudad de.México. a 20 ,de diciembre de 2017 

"2017. Año del Centenario de la Promul§adón de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

con número de bitácora 09/LUA0253/02/17, mediante escrito de fecha 28 de agosto 
de 2017, mismo que fue registrado con folio 055742/09/17. 

IV. Que el REGULAOQ·cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud r~gistrada con bitácora 
09/,LUA0253/02/17, así como la información complementaria referida en el 
CONSIDERANDG 111 del presente. ,. 

Por lo tanto, con nundarriento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fradión XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ·de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos~ 11 o y 111 BIS de la Ley General del' Equilibrio' Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacio.~al de ~eguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Cont~minació~ de la Atmósfera: además d,el Acuerdo por el que s~ .reforman y aqicionan . 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, median~t UR trámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual. publicado elll de abril de 1997. así como 
las Cfemás disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión Comercial. 

' .. 
RES·UEL·VE . 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitaf y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNE>O.- OTORG~R ª1 REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No lAU-ASEA/2773-2017 
1 • ' 

La presente Licentia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento dellas siguientes ' 

C O N D 1 C 1 b N A N T (S . ' 
l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 

SERVICIO ANGELES DE PURUAGUA, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 6017, 
con ubicación eri Carretera Jerécuaro a Tarandacl)ao Km. 11. Localidad Puruagua. 
Municipio de Jerécuaro, Estado de Guanajuato, Codigo Postal 38570, que tiene como 
actividad la venta final al público en g~neral en territorio nadon~l de gasolina .Y diésel.,. 
· ' ' · Pági~a2 de ·~ 

11 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspec~ión y Vigilancia Comercial 
. Dirección General de Gestión Comercial 

, , f 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16789/2017 
1 Ciudad de México, a 2 O de diciembre de 2 O 1 7 

. "2017. Afio del Centenario de la Promulgación ele la Constitución PpQ~iFo de los Es codos W,nidQs Mexicanos" 

con una capacidad de suministro anual de 2 325 000 litros de gasolina Magna, 386 250 
litros de gasolina Premium y 497 500 litros de DiéseL El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

! Tabla l. Instalaciones que forman parte del establel!:imiento 
1 l. -~ ~ ll[c ·1• ~ 1, ~ 

1 

Un tanq\)e para almacenar gasolina Magna 40 ooql 
Un tanque para almacenar gasolina Premium 40 ooo 
Un tanque para almacenar Diésel 4 o ooo 
Dispensarios 3 

J 

litros 
litros 
litros 

Pistolas de despacho 1 O Pistolas 

11. La presente Licencia·Ambiental Única se expide por única vez:en tan~p el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el· caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social. aumento en la 

· · capacidad cte almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la gener'lción de nuevos residuos peligrosos, debe¡-á pre~entar la solicit ud de 

' actualización a las c.<;mdicionantes respectivas. 

111. La Licencia ~s intransferible a otros establecimientos y se btorga· sin perjuicio de las 
autorizacio1es, permisos y registros que deban obtenerse de esta u otra autoridad 
competente. 

• ' 1 1 J , .. ,. ' .. ' 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientols, directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédulp. de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos. a partir del año 2018. . · 

' ' l ' . t ' 1 ' 

V. Asimismo, el REGULADO deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente. conforme a lo establecido en el Artíel.tld120 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Regist ro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, nidrocarburos ' totales, benceno, tolueno. xileno· y hexano. derivadas de la 
oper.ación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

VI. El REGULADO deberá Cllmplir con lo establecido en los artículos .. l3 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 

· · Atmósfera Yu'a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes quf' les s1an ap licables. ~ 
1 · · Página 3 de 6 
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VIL El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 )f 18 de su Reglq.mento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
qU'e cumplen el u~bral de reporte esta~lecido en la Nbrma Oficial-Mexicana NOM-165-
SEMARNA"P-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondient es. 

VIII. El REGULADO deb~rá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos. condicionantes y/o recomendaciones asenta~as en la Resolución de Impacto 
Ambiental con el Folio 3 6-8 y 3 6 9. otorgada el 2 5 de marz0 de 19 9 9 por el instituto de 
Ecología de Guanajuato. ' 

IX. El REGULADO, en caso de paros prograrriádos por· mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 

- AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de antidpación infor'mando 'las medidas de 
seguridad que será~ implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el 'Gl¡SO q,e paro? no programados o derivados .de situaciones de emergencia, el 
REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las dependencias de Protección 
Civil correspondiente, así como aviso a esta AGENCIA a t~avés de los mecanismos 
estableciqos para ditho fin. ' . . .. ' ' ' 

X. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el¡ REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para mir.timizar las emisiones de contaminantes a la 
atmÓsfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
dí~posicio.n~s ad~~nistrativas de carácter general p~Fparte de es~a AGENCIA. , 

XI. El REGULADO deberá realizar accion·es de .mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XII. El REGULADO deb.erá participar en los planes de contingencia que . instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
col'ltroladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mant enimiento y de supervisión 
? ~onitor~o. de ~.~ 1~istema contra incendios y de d~~ección ~e i,ncendi~s. en_ la .que s~ 
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"20f 7. Ar1o del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de lós Escados Unidos Mexicanos• 

incluyan eqoip·os. líneas. dispositivos e instrumentos de control, para· 11erificar la 
integralidad de sus elem'€mtos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimier:~to de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamehto de la Ley General para la Preyención y Ges.tion Integral de 'los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a lo$ R~siduos, de Ma.nejo Especial y determinar cuál~~ .. ~stán sujeto~ a . Ptanes de 
Manejo; el listado de los mismos. el -procedimiento para l<¡\ inclusión o exclusión a dicho 
listado; asr como los elementos . y procedimientos para la formulación de los planes de 
maneJo. 

XV. El REGULAl;>O deberá garantizar que 'el manejo dentro y fy¡;ra de ?LIS inst.alaciones de 
los re_siduos peligr-osos; sólidos impr-egnados con -aceite, lubricante y aditivos 
(filtros, trapos, estopas, etc.) (.0.950 ton/año); lodos aceitosos (0.020 ton/año); 

• envases vados impregnados con aceite. lubricante y aditivos (0.140 tonfaño): 
agua aceitosa de la trampa de grasas (0.0~0 ton/año) asf como pilas, baterías y 
fotos (0·.040 ton/año), •que genera cumplen con lo establecido en los Artículos 151, 
lSi ~is, 19¡2, 152 Bis de. la Ley General del Equilibrio ltcológito y la. Protección al 
Ambiente: a los Artículps aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los. Residuos. su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables e~ la mater:ia. ' 

1 

XV.I. El RE(]ULAQG •. deberá garantizar el cumplimiento del artícl,llo J 5 d,el Regla,rll,ento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el·cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43

1
y 45 del Reglamento de_la Ley Gene~al para la ~r~venciqn y <fe?tión Integral 

de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
. características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAI -2005, 
deb,j:)rá actualiza, r su Lice. ncia . ..., 11 "''1 

XVII. El REGULADO deberá cumplir <;:on lo establecido en los Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenam·ient9 de los residuos p~ligrosos generados dentro de su 
establecimiento. 

' ' l . ' 1 ~ 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 

' del Equilibrio· Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella q 
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derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros ir strumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo_ 

1 ' ' XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio EGológiCf> y la Protección al Ambiente, la Ley Gener~ para la Preve·nción y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
hs Normas OfiCiales Mexicanas y otros instrumentos jurídic"os vigentes qu'e sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la presentación 
de queja~. en for(Tla justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida hurl!ana o que ocasi0nen daños· al· medio ambiente y .a los bienes 
particulares o na,cionales. podrá ser sancionado por pa~te de la AGENCIA, de 

1 . 

,conformidad con• las. disposiciones apliGables, · ··· , ... 
TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
ANDRO IGNACIO HERR!ERA ANGELES, en su carácter ~e representante legal de la empresa · · 
SERVICIO ANGELES DE PURUAGUA. S.A. DE C.V .. 

- 1 . L 
CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución al· C. ANDRO · IGNACIO HERRERA 
ANGELES.' representante legal de la empresa SERVICIO ANGELES DE PU,RUAGUA. S.A. 
DE C.V., de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente y demás relativos aplic::ables. 

1 .... 1 ( • 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~ -
' " 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutiv9 c;le la ASEA · 
Blól. Ulises Cardona Torres.· Jefe ele Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0253/021!7 
FOLIO: 05574 2/09/17,, 

11 
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